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( Y HAND PICINCAN CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quite Lunes, 14 de Diciembre de 2009,     
Mediante fomprobante No - 2976421 . el (lajSr (a) (itay VARGAS VARGAS LUIS GERARDO 
Con Cédula consignó en este Banco la cantidad de. USD 1,600.00 

Por concepto de deposito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: TRANSPORTES VARGAS 

LOPEZ S A XXXIX XXIIIOOIIOODOOR IO OAGOGODODODOROODOK que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales pora su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A contiuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

VARGAS VARGAS LUIS GERARDO 0200520625 $. " 800.00 | usd 

LOPEZ QUIJANO WILSON JAVIER 0201173887 $. 800.00 | usd 

  

  

Mm 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

TOTAL st 

  

usd 

ta losa de mterés que se reconocera por el monto depositado es del 2.75% anual. la misma que será reconocida 

Unicamente st el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha ríe apertura de la misma 

  

Neclara sue los valors que depesilo son licutos y no seran destinados a actividades degotes o ¡icnas No adnuure que terceros efectuen depósitos en mus cuentas 

provementes de actividades dictas: Renuncio a ejecuta: cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito cal como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

la outendades competentes 
  

  

Este documento se emita a celición del intercsado y lena carácter exclomvamente informalwo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

  

len turme alguna con el chente 0 con terceros por la 1nfcrm   ción que ml e podrá ser ullizado para aulorzar débitos. crédilos o transarciones bancarias dentro 

del Banco Este intermacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no mphcafpara Banco mnguno responsabiidad 
  

El documento no bene yalidez si presenta nwicios de alteración 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE     
 



  

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNGITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

     

  

   
* H 

Que, los integrantes de ta Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “TRANSPORTES VARGAS LOPEZ S,A.”, con domi en.la Ciudad San José 
del Tambo, Cantón Chillanes, Provincia de Bolívar, han_-«gfícitada a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomipag de"DOS (02) intégrantes de esta 
naciente sociedad. , 

  

    
   

  

Que, el Proyecto de Minuta :ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

En el Art. 2.- Domicilio después de “Bolivar” eliminar “Podrá establecer agencias, sucursales 
o establecimientos administrativos por un factor, en uno o mas lugares dentro del territorio 
nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes” 

En la escritura definitiva deberá-regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 
“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
“con el servicio a prestarse” 

El Objeto Social de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a Nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

. Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismo 
competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
Objeto Social.” 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos'de 
tránsito, y no constituyen títulos de propledad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relaclonado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren tos organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 
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Que, del estudio de dampo se determino que conforme a la oferta y de 7 da, der sector se 
regulara, considefando en la concesión de permiso de pereies 'Amente a los 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 322-DAJ-002-CJ-2009- 
CNTTTSV, de fecha 22 de octubre del 2009, recomienda la emisión de informe favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “TRANSPORTES VARGAS LOPEZ S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficlal No, 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cua! fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 

Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente conforme a la disposición 
transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “TRANSPORTES VARGAS LOPEZ S.A.”, con domicilio en la 

Ciudad San José del Tambo, Cantón Chiflanes, Provincia de Bolívar, pueda constituirse 
jurídicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de ta Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 

para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en da suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticlonarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacion l del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el día 12 de Noviembre det 2009 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7272481 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VARGAS VARGAS LUIS GERARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04'11:2000 9:29,03 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE A FENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUISO CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA, * 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

  

E- TRANSPORTES VARGAS LOPEZ S.A, 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE BENO MINA CIÓN Sd ELIMUNARA EL: 07/12,2010 

A PARTIR DEL 240072606 DF ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO, 060-Q-14-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESPIRA A DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
MAS : 

  

ICULAR QUE COMUNICA A USTED PARA LOS TÍNES CONSIGUIENTES, 

    e 

Le 
=4 

DRA, SUSANA CHIESA GIA 

DELEGADA DEL SECRE PARIO GENERA! 

   



08 

DOCUMENTOS 

WILSON JAVIER LOPEZ QUIJANO 

O 

  

  
o 

te de ello confiero esta TERCERA 

da la escritura vublica de 

Ñ UEM? DE COMFAÑIA ANONIMA TRANSPORTES 

MARA: LOFE > ES ebidamente/Nsellada y  —Tirmada en 

Muito. A Gual dETAnE 

            
    

Vs mil diez.- 

MIR 

NCOTAR TE VIC CANTON QUITO



  

DOCUMENTOS 8% 

LUIS GERARDO VARGAS VARAS 

  

   
ES - = 7 ECARTORIANA RIA yraqaveza > 

A ej $ o csseno-) EMERITA ELISA LBPEZ OUIJANO 

2 CIUDADANIA ORONERO LLE | neo VARGAS CHOFER PROFEBIONAL 

VERBOS VARGAS LUIS BERARDO BRA YERBAS O" 
Est: JUAR/BAN MLGUEL/GAN PABLO DE ATENAS reno co oo DEJ1O/2008 
ac- ENpRgo >. 1997 EMO R01 

  

e GOÍgD00Sa A 
60. am? Se MÍGUEL: 

CEGAN CADI FEAS 

so REN 1, 653961 
se Ven 
FO e 

En 

      
P 

    

o de 

093-0011 : 0200 
AAA 

VARGAS VARGAS LUIS Ol 

Quo 
ACA sl 

¿098 PERALTA 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Tome nota al marden de 

TRAMSEDRTES 

Fazóns 

COmpariia 

¿enero de dos mil. dieza 

número  S2-— punto  DIÉ-— punte 

   
«doscientas    macs de fecha de 

  

Intendencia de Compañías de Ambato. En 

  

de junio de dos al diez. 

Dra 

MOTORIO VIGESS 

  

VARGAS 10 

la AFROBACION 

punteo 

      

matriz de Constitución de la 

Briñas de fecha cuatro de 

mediante Resolución 

diez punto. Cera. cero 

   judio de dos mil diez, de la 

     a veinte y tre 

   e 
EMO DEL CARTON QUITO... 

RAZON ,- Siento por tal,que la Primera Cupia de la escritura 

de constitución de la compañia TRANSPORTES VARGAS LOPEZ S,A.,que 

antecede,consta anutada e inscrita bajo los números 299 del Re-- 

pertorio y 01 del Registro Mercantil,con fecha de hoy día MARTES 

a las 17H30.-=-========"=-=- / 

tifico.- EL REGISTRADOR .- 

REGISTRO DE LA p E LA PROP 
CHILLANES OD 

RUC, 02003923 48f 
_ 32234800 

. CASA JUDICIAL 1 

Chillanes 29 de Junio del 2010.- Cer 

PISA 

Ab. Vinicio Garcia_.B: 
RECISTAAJOR BE LA P 

UN CUILLANES        
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OFICIO N*.SC.DIC.A.11. 184 

Ambato, 7 F2, 598 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía: TRANSPORTES 
VARGAS LOPEZ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dra. Mg. Pllar Guevara Uvidia, Abg. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E)


